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Hontuati CORCUO Dna/ 

PE.:GAM1110 9 Marzo 4 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOWGE E.YOUNG 

SU DE4PACNO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a 11/41.1a ORDENANZA que 

esto H.Cuorpo aprobó por unanimidad sobro tablas en la Segunda Se-

sión Extraordinaria realizada el día 21 de Febrero del ete.año al --

considerar el Expediente:L-1-86 LIGA INFANTIL DE FUTBOL DE PERGAMINO 

(LIFUPE) elevan nota .Zef:Solicitan tele pila confección de 600 sábe-

nos .- 

Sancionándose la siguiente: 

J  

M'EMULO 1°-  Otórgala subsidio de AUSTRALES DOSCIENTOS (Ñ 200) a la- 
  LIGA INTANTIE DL FUTBOL DE PERGAMINO (LIFUPE),destinado 
a la compra de tela para la confección de 600 sábanas quo serán uti-
lizadas en el Campeonato de Futbol Infantil Argentino a realizarse -
en nuestra ciudad.- 

AaTICUE3 2°-  L1 gasta de referencia seré imputado a la siguiente Par 
  tida Presupuestaria 'Liga Infantil Je Futbol de Perga-
mino Cumpeonat9 de Futbol Infantil Argentino°  a croarse en el Pro---
supuesto General de Gastos Ejercicio 1986 del b.Concejo Deliberante. 

A.:TICULO 3°-  Una voz finalizado el campeonato infantil de referencia 
  las sábanas que se confeccionen por tal motivo serán -- 
dertaadas a instituciones de bien público que el Departamento Ejec2 
tivo estime conveniente.- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para saló 

darlo con la consideración más distinguida.- 

OilDENANZA N °  921/86.- 
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